
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

\ .,., ' 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. Ü Ü Ü 19 DE 20,10 

2 2 OCT. 2010 
• "Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 

• 

Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de la ruta ABREGO - OCAÑA y VICEVERSA" 

EL DIRECTOR DE LA TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 33G de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y clernamJas 
insatisfechas de movilización, corno de írnplernentar las medidas conducentes 
para su satisfacción. 
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2. 

Que el articulo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificélción, incremento o disminución de sus horarios. 

Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de 
/lararios trazados por el Decreto antes citado, el articulo 37 indica que la 
distribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no 
se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta 
Abrego -Ocaña y Viceversa, se encuentra autorizado de la siguiente manera 

Resolución de autorización: 00985 de 07de Febrero de1992 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA . 
"COOTRANSUNIDOS L TOA" 

• Saliendo de ABREGO 06 00- 07:00- 08 00- 09:00- 1 O 00- 11 00- 12 00-
13:00- 14:00- 15 00-16:00-17 00-18 OO. 

Saliendo de OCAÑA 

Características del Servicio: 

06:00- 07:00- 08 00- 09.00- 10:00- 11.00- 12 00-
13:00- 14 00- 15 00- 16:00- 17:00- 18:00. 

Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
AUTOMOVIL. 
CORRIENTE. 

Resolución de autorización: 00986 de 07 de Febrero de 1992 
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"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
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3. 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA r 
"COOTRANSHACARITAMA L TOA" 

Saliendo de ABREGO 06:30 

Saliendo de OCAÑA 15:00. 

Características del Servicio Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio 

DIARIA 
BUS/BUSETA. 
CORRIENTE. 

Resolución de autorización: 00072 del 31 de Julio de 2003 

Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILON 
"COOPTMOTILON L TOA" 

Saliendo de ABREGO: 05:50- 06:10- 06 20- 0640- 07:10- 0740- 08:20-
09:20- 1 O 20- 1120- 12:20- 1320- 1340- 14 20-
1440- 15 20- 15:40- 1640. 

Saliendo de OCAÑA: 06 00- 0700- 08 00- 09 00- 10:00- 11 00- 12 00-
13:00- 14 :00- 15:00- 16:00- 17:00- 18.00. 

Características Del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio CORRIENTE. 

Que los Representantes Legales de las Empresas, mediante Radicado Nº. 
2010-454-001098-2 de 27/05/2010, solicitaron Reestructuración de Horarios en 
la Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Te1Testre 
Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta, con las siguientes 
características del servicio: 
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4. 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA" 

Saliendo de ABREGO: 04:20-04:40-05:00-05:40-06:00-06:20-07:00-07:20 
07:40-08 00-8 20-08:40-09:00-09.20-09:40-10:00-10:20-10:40-11.00-11 :40 
12 00-12 20-12:40-13:00-13:20-13:40-14 00-14:20-14:40-15 00-15 20-15:40 
16:00-16:40-17 00-17:20-17:40-18 00-18 20-18:40-19:00-19:40-20 00-20 20. 

Saliendo de OCAÑA: 04 20-04:40-05 00-05:40-06:00-06:20-07:00-07 20 
07:40-08 00-8 20-08:40-09:00-09 20-09:40-10:00-10:20-10:40-11 00-11 :40 
12 00-12 20-12:40-13:00-13:20-13:40-14:00-14:20-14:40-15:00-15 20-15:40 
16 00-16:40-17 00-1720-17:40-18:00-18:20-18:40-19:00-19:40-20 00-20 20. 

Características del Servicio Frecuencia·. DIARIA 
Clase de vehículo: AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE. 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA 
"COOTRANSHACARITAMA LTDA" 

Saliendo de ABREGO 04 00-05:20-06:40-11:20-16:20-1920-2030. 

Saliendo de OCAÑA 04 00-05:20-06:40-11 :20-16 20-19 20-2030. 

Características del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE. 

Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILON 
"COOPTMOTILON L TOA" 
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5. 

Saliendo de ABREGO: 04: 10-04:30-04 50-0510-05:30-05:50-06: 10-06 30 
06 50-0710-0730-07:50-0810-08:30-08:50-09: 10-0930-09 50-1O:10-10:30 
1 O 50-1110-11 :30-11 50-1210-1230-12 50-1310-1330-13:50-1410-14:30 
14:50-15 10-15 30-15:50-16: 10-16:30-16:50-17: 10-17:30-1750-18 10-18:30 
18 50-19: 10-19:30-19:50-20 1 O . 

Saliendo de OCAÑA: 04:10-04:30-04:50-05:10-05:30-05 50-06:10-0630 
06 50-07: 10-0730-07 50-08: 10-0830-08:50-09:10-09:30-09:50-1 O 10-10:30 
1 O 50-1110-11 :30-11:50-12:10-1230-1250-13:10-13:30-13:50-14:10-14:30 
14:50-15 10-1530-15:50-16:10-1630-16 50-17:10-17:30-1750-18:10-18:30 
18 50-19: 10-1930-19 50-20: 1 O. 

Características Del Servicio: Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio 

DIARIA 
AUTOMOVIL. 
CORRIENTE. 

Que la Dirección Territorial verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el Decreto No. 171 de 2001, las Resoluciones Nos. 000980 de 2010, 
000995 de 2009, 007147 de 2001 y 0003202 de 1999, y, evaluó las 
necesidades de movilización de los usuarios en los horarios solicitados para 
esta ruta. 

Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial, al Estudio presentado 
por los Representantes Legales de las Empresas, mediante estudio Nº 012 de 
Agosto de 2010, (Verificación de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y 
Demanda), anexos que hacen parte de esta Resolución, determinó que las 
empresas solicitantes dieron cumplimiento a lo señalado en las normas citadas 
arriba, y conjuntamente, encontró: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan corno base para la reestructuración de horarios dentro de la 
ruta autorizada, un estudio de oferta y demanda, y con el Manual adoptado 
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6. 

con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el procedimiento para 
recopilar la información de campo, obtenida a través de aforos y encuestas, 
que permita cuantificar la oferta y la demanda de transporte público 
intermunicipal, determinando origen - destino y preferencias de los usuarios; el 
Estudio se ciñó a lo indicado en las mencionadas normas . 

Ruta: ABREGO (Norte de Santander) - OCAÑA (Norte de Santander) 
y viceversa 

• La movilización de pasajeros en la ruta Abrego - Ocaña, es de 270 
pasawros en promedio dia con disposición de 208 sillas, lo que representa una 
ocupación vehicular de 130% en promedio, en consecuencia, esta ruta es 
económicamente rentable para los vehículos destinados a prestar el servicio. 

Además, la oferta promedio día de 208 sillas en esta ruta, no es acorde a la 
demanda promedio día de 270 pasaJeros, es decir, existe una sobre demanda 
indebidamente atendida. 

De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, acorde con la 
correspondiente demanda. 

Que por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la Ruta ABREGO - OCAÑA y Viceversa, la cual 
debe ser prestada de la siguiente forma: 
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7. 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA": 

Saliendo de ABREGO 04:20-04:40-05:00-05:40-06:00-06:20-0700-07 20-
07:40-08:00-8 20-08:40-09 00-09 20-09:40-1 O 00-10:20-10:40-11 00-11 :40-
12 00-12 20-12:40-13:00-13:20-13:40-14 00-14 20-14:40-15:00-15 20-15:40-
16 00-16:40-17 00-1720-17:40-18 00-18:20-18:40-19:00-19:40-20 00-20 20. 

Saliendo de OCAÑA: 04 20-04:40-05 00-05:40-06 00-06:20-07:00-0720- i 
07:40-08 00-8 20-08:40-09:00-09:20-09:40-10:00-10:20-10:40-11 00-11 :40-
12:00-12 20-12 40-13:00-13:20-13:40-14:00-14:20-14:40-15:00-15 20-15:40-
16 00-16:40-17 00-17:20-17:40-18 00-18 20-18:40-19 00-19:40-20 00-20 20. 

Características del Servicio Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo: AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE . 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA 
"COOTRANSHACARIT AMA L TOA" 

) 
Saliendo de ABREGO 04 00-05 20-06:40-11 20-16 20-19:20-2030. / 

· 1 / Saliendo de OCAÑA: 04 00-05 20-06:40-11 20-16 20-19:20-20 30. 

Características del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo: AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE. 

,· 
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6. 

Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILON 
"COOPTMOTILON L TOA" 

Saliendo de ABREGO 0410-04:30-04:50-05: 10-05:30-05:50-06: 10-06:3(}-
06: 50-0 7: 10-07 :30-07 :50-08: 10-08: 30-08 50-0910-09: 30-09 :50-1O:10-1 O :30-
10: 50-11: 10-11 :30-11 50-12 10-12:30-12:50-13:10-13:30-13:50-14: 10-14:30-
14 50-1510-15:30-15:50-16 10-16:30-16:50-17: 10-17:30-17 50-18: 10-18:30-
18:50-1910-19:30-1950-2010. 

Saliendo de OCAÑA 04:10-04:30-04:50-05:10-05 30-05 50-0610-06:30-
06 50-0710-07:30-07:50-0810-08:30-08 50-09: 10-09:30-09:50-1O:10-1 O 30-
10 50-1110-11 :30-11 50-12 10-12:30-12:50-13: 10-13 30-13 50-14 10-14 30-
14 50-1510-15:30-15:50-16: 10-16:30-16:tJ0-17: 10-17:30-17:50-18 10-18:30-
18 50-19: 10-19:30-19 50-20: 1 O. 

Características Del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta Resolución a los Representantes Legal de 
las Empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA", Señor Fabio Rincón Ortiz, en CI 7ª Nº 44-03 B. 
Santa Clara de Ocaña, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
HACARIT AMA L TOA "COOTRANSHACARIT AMA", Señor Leonardo Moreno 
Bonilla en La Ondina-Vía Rio de Oro de Ocaña, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES EL MOTILON "COOPTMOTILON L TOA", Sefior José 
Luis González R, en la Cra 9 Nº 2-127 de Pamplona. 

. ! 
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9. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo . 

ARTÍCULO QUINTO.- El Grupo de Notificaciones publicará esta Resolución en la 
página web ele este Ministerio. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y ele Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dacia en San ~osé de Cúcuta, a los 2 2 OCl 201ú 

_/ 
Jo~úíci1oÑT~ERAsL~~~ 
Director Territorial Norte de Santander 

f"\cv1srl f~Contrr.r¡ii; 
Proyr:cló M(irec11 
1G-snp 10 



RFl'lJBLlí'1\ DL C ,UJMBI/\ 
MINISTl,RIO DE i IZ/\NSPORTL 

DJl{ICCIÓN TERRITüRI/\L NORTE DE S/\NTANDI R 

DILIGENCIA DL'. NOTIFICJ\CIÚN l'ERSONJ\1. 

1':11 San Jnsl' de ('Llcut;:1, :1 los 2(1 di:is del 111cs {\t.; octubre de 2010, notil'iqué \H .. Tsn11cilincntc ;¡\ 

sc11ur LLON/\RIJ() MORENO llONll.1/\. idcnlil1cado con la Cédul;i de ('iud;idania Nn. 

KS.2XO.IJ7 cxpcdid,1 en Ocalia,' en calidad de Representante l,cga! de la empresa 

COOIR1\NSI 1/\('/\R IT/\M/\, del co11te11idll de la Resuluci<iu Nll, 1100 l <J dd ::>::> de llctubrc' 

de 2010. '"Por la cual se J\utnri;;a \;1 Rccstructur;:iciún de llorarins en la Opcrnci('111 y 

Prcst;1ciú11 dd Servicio Público de Transporll'. Terrestre Automotor de P:isajcros pnr ( '..irn:lcra 
de la ruta /\l!l(HiO-(J('/\N/\ Y Vi('i'VFl,S/\", 

/\l !lotillc;,do se le entrega copia del citado acto (()lJ folios) y se le i11forrn;1 {\UL' co11!(1n11c ;il 

articulo sexto de la n..::solu(...:iúu "contra el presente <1cto administrativo proceden los rccurs(ls 

de rcposiciúll y apdaciún. 

JJ,or:,J,\Í(Il() MORFNO BONll,L/\ 
Qll\~11 sL 1101 i !'ica 

: ;1,,1:Jf '.' /)¡ 
M ni\ ( Ll'( ff:1,T/, 
() icn rn1 · IC,:1. 

/\ V. DUvlF IR 10 MFNDO/,/\, /\NTICil 10 MOl'T, ll, S/\N Lli IS. lll O()l 11' l INO 
TJ,L, 57r,2h711 F/\X: :'i7h2h80 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE N()TIFICACIÓN PERSONAL 

En Sm, José de C'úeuta, a los 02 días del mes de noviembre de 201 O, notifiqué personalmente 

al Ingeniero l'AlllO RINCON ORTIZ, identificado con la Cédula Je Ciudadanía No. 

l:l.472.0311 expedida en Cúcuta, en calidad de Representante Legal de la empresa 

C< lOPERATIV A DE TRANSl'ORTAORES UNIDOS DE OCAÑA LTDA . 

"COOTRANSUNIDOS LTDA.", del contenido de la Resolución No. 00019 del 22 de 

octubre de 201 O. "Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 

Prcstaciún del Servicio Público <le Transporte Terrestre Automotor <le Pasajeros por Carretera 
de la ruta AllRLCiO - OCAÑA Y VICEVL'RSA". 

Al notificado se le entrega copia del citado acto (09 folios) y se le informa que conforme al 

.,;,-,a+rr-,.,_.to de la rcSolución ""contra el presente acto administrativo procc<lc11 los recursos 

e rcposiciún y apelación. 

1 
. \ 

~ ~ \J\ ,V'v'-/'-/ 

lng. FABIO Rj.NC'ON ORTIZ 

()uicn se noñÍ'ica 

' 
' 7 //.1 , 

Qui 11 no !tea 

A V. DEMETRIO MENDOZA, ANTIC,UO MOPT, B. SAN LUIS, BLOQUE UNO 
TEL. 5762670 FAX: 5762680 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 29 días del mes de octubre de 201 O, notifique 
personalmente a la señor JOSÉE LUIS GONZALEZ RAMIREZ, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Nº 13.640.472 de San Vicente de Chucuríi, en 
calidad de Representante Legal de la Empresa COOPTMOTILON L TOA del 
contenido de la Resolución 00019 del 22 de octubre de 201 O "Por la cual se 
Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera de la ruta ABREGO - OCAÑA Y VICEVERSA". 

Al notificado se le entrega copia del citado Acto Administrativo, y se le hizo 
saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante el 
funcionario que la profirió. 

l ----------~ ~~C1L~\~ C) 
JOSE LUIS GONZALEZ RAMIREZ MARIA CRISTINA LOPEZ C. 

Quien se Notifica Quien Notifica 

• 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 29 días del mes de octubre de 2010, notifique 
personalmente a la señor JOSÉE LUIS GONZALEZ RAMIREZ, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Nº 13.640.472 de San Vicente de Chucuríi, en 
calidad de Representante Legal de la Empresa COOPTMOTILON L TOA del 
contenido de la Resolución 00019 del 22 de octubre de 2010 "Por la cual se 
Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera de la ruta ABREGO - OCAÑA Y VICEVERSA". 

Al notificado se le entrega copia del citado Acto Administrativo, y se le hizo 
saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante el 
funcionario que la profirió. 

1 -----------
JO SE LUIS GONZALEZ RAMIREZ 

~~Q-._k \1~º 
MARIA CRISTINA LOPEZ C 

Quien se Notifica Quien Notifica 



REl'Ul3LICA DF COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San .losé ele Cúcula, a los 02 días del mes de noviembre de 2010, notiliqué pcrSDnalmcnlc 

al Ingeniero r ABIO RINCON ORTIZ, idcntif1cado con la Cédula de Ciudadanía No. 

13.472.030 expedida en Cúcuta, en calidad de Representante Legal ,le la· empresa 

COOl'l'RATIV A DE TRANSl'ORTAORES UNIDOS DE OCAÑA L'IDA 

"COOTRANSUNIDOS LTDA.", del contenido de la Resolución No. 00019 del 22 de 

octubre de 2010. "Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público <le Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por C.irrctcrn 

de la rula ABRHiO - OCAÑA Y VICEVERSA". 

Al notilicado se le entrega copia del citado acto (09 folios) y se le informa que conll,nnc al 

· o de la resolución "contra el presente acto administrativo proceden los recursos 

CON ORT Z 

,'!_! I . 
i/4i~~ M.~trA G -EC iFLVFZ 

Q7cn no 1ca 

AV. DFMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, 13. SAN LUIS, BLOQUE UNO 
TEL. 5762670 FAX: 5762680 

• 

• 
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REPUBLICADECOLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 29 días del mes de octubre de 201 O, notifique 
personalmente a la señor JOSÉE LUIS GONZALEZ RAMIREZ, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Nº 13.640.472 de San Vicente de Chucurii, en 
calidad de Representante Legal de la Empresa COOPTMOTILON L TOA del 
contenido de la Resolución 00019 del 22 de octubre de 201 O "Por la cual se 
Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera de la ruta ABREGO- OCAÑA Y VICEVERSA". 

Al notificado se le entrega copia del citado Acto Administrativo, y se le hizo 
saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante el 
funcionario que la profirió. 

JOSE LUIS GONZALEZ RAMIREZ 

Quien se Notifica 

u(J~D~~ ~".:) CJ 
MARIA CRISTINA LOPEZ c.· 

Quien Notifica 



REPUllLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO IW TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

l'n San José de Cúcuta, a los 02 <lías del mes de noviembre de 2010, notifiqué personalmente 

al Ingeniero FABIO KINCON URTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

13.472.()3() expedida en Cúcuta, en calidad de Representante Legal de la empresa 

l'OOPl'RATIV A DE TRANSl'ORTAORl'S UNIDOS DE OCAÑA LTDA. 

"COCHRANSUN IDOS LTDA.", del contenido de la Resolución No. 00019 del 22 de 

octubre de 201 O. "Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Opcrarn\n y 

Prestación del Servicio Público <le Transporte Terrestre J\utomotor de Pasa_icrus por C;1rrctcrn 

de la rnta ABRH iO - OCAÑA Y VICEVERSA". 

Al notilicado se le entrega copia del citado acto (09 folios) y se le informa que conforme al 

artic de \.1 rcs~ución "coi'ltra el presente acto administrativo proceden los recursos 

d rcposici{in ,1pclacióÍ't) 

/ 
/ 

lng. FJ\1310 IU 'ON ORTI'. 

()uicn se ll<Jl · 1ca 

AV. DEMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, H. SAN LUIS, BLOQUE UNO 
TEL. 5762670 FAX: 5762680 

• 

• 


